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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2018, en

sesión celebrada el día 10 de mayo de 2018, de conformidad con el artículo 169.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por un plazo de quince

días, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en el

artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el

apartado segundo del artículo 170. 

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen

reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado. 

En Redecilla del Camino, a 10 de mayo de 2018.

El Alcalde,

Julio Gallo García
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